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A.I. 

 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que obra incidente de 
nulidad de conformidad con el numeral 8° del Artículo 133 del CGP. Bucaramanga, 
6 de marzo de 2024. 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento  
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bucaramanga, siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisado el anterior incidente de nulidad por indebida notificación con fundamento 
en la causal establecida en el numeral 8° del Artículo 133 del CGP, presentado por 
los demandados MARITZA DURAN HERNÁNDEZ, JAIRO DURAN HERNÁNDEZ y JUAN 
CARLOS DURAN HERNÁNDEZ a través de apoderada judicial, resulta procedente de 
conformidad con lo establecido en el artículo 129 ibídem acceder a su trámite. 
 
En consecuencia, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, 
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: ADMITIR EL INCIDENTE DE NULIDAD interpuesto por los demandados 
MARITZA DURAN HERNÁNDEZ, JAIRO DURAN HERNÁNDEZ Y JUAN CARLOS DURAN 
HERNÁNDEZ con fundamento en el numeral 8º del Artículo 133 del Código General 
del Proceso. 
 
 
SEGUNDO: CORRER traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días 
del incidente de nulidad propuesto, para los efectos contemplados en el inciso 
tercero del artículo 129 ibídem. 
 
 
 
Notifíquese, 

Firmado Por:

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
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Señor 
JUEZ OCTAVO DE FAMILIA 
Bucaramanga 
 

Referencia:               PROCESO EJECUTIVO 
Demandante:            señora MARTHA CECILIA ALMEIDA Y OTROS 
Demandado:             señora MATILDE HERNANDEZ DIAZ Y OTROS 
Radicado:                 Número 2020-00270-00 
 

DIANA PATRICIA DELGADO PINZÓN, identificada con la cédula de ciudadanía número
37.550.109 de Girón (Santander), portadora de la T.P. 216.153 del C. S. de la J., actuando en
calidad de apoderada judicial de los señores MARITZA DURAN HERNANDEZ, JAIRO DURAN
HERNANDEZ y JUAN CARLOS DURAN HERNANDEZ, en calidad de hijos y herederos de la
señora MATILDE HERNANDEZ DIAZ, me permito PRESENTAR NULIDAD POR INDEBIDA
NOTIFICACIÓN, consagrada numeral octavo del artículo 133 del Código General del Proceso,
por el quebrantamiento de los derechos fundamentales del debido proceso, derecho de
defensa, acceso a la administración de justicia y tutela jurisdiccional efectiva. 

Anexo documento en formato PDF.

Se da cumplimiento a lo ordenado en el artículo 3 y el parágrafo del noveno de la Ley 2213 de 2022.

Atentamente,

_______________________________________________

DIANA PATRICIA DELGADO PINZÓN 
ABOGADA
ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO 
MAGISTER EN DERECHO ADMINISTRATIVO 
MAGISTER EN DERECHO PROCESAL
CELULAR: 315-3818832




























































